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1. OBJETO
Establecer las actividades para determinar, proporcionar y mantener el correcto funcionamiento de los equipos, infraestructura y dotación utilizadas en la prestación del servicio y prevenir posibles daños que se puedan presentar, y lograr así, su mayor rendimiento y conservación, teniendo en cuenta las medidas indicadas por el fabricante o las comprobadas técnicamente.

2. ALCANCE
Este procedimiento inicia con la contratación del proveedor, la programación del mantenimiento preventivo y termina con el registro de las actividades realizadas.
3. DEFINICIONES

Mantenimiento de Equipos: Conjunto de tareas tendientes a mantener en perfecto funcionamiento los equipos de la Institución.
Mantenimiento Preventivo: Se entiende como la programación de inspecciones (tanto de funcionamiento como de seguridad), ajustes, reparaciones, análisis, limpieza, lubricación y calibración, que deben llevarse a cabo en forma periódica con base en un plan establecido.

Mantenimiento Correctivo: Consiste en la corrección de averías o fallas cuando éstas se presentan sin ser planificadas.

Infraestructura: Conformada por edificios y sus instalaciones físicas, redes eléctricas y telefónicas, de sistemas y comunicaciones y las áreas adyacentes a las edificaciones.

Dotación: Comprende el equipo biomédico, equipos de comunicación e informática, los muebles y enseres para uso administrativo y asistencial.
Equipo de Comunicación e Informática: Hacen parte los equipos y software que permitan el procesamiento, reproducción y transcripción de información y comunicaciones.

4. RESPONSABILIDADES 

El Vicepresidente Administrativo: 

Tiene la responsabilidad de aprobar, programar y cumplir con el plan de mantenimiento de equipos e infraestructura.
5. CONTENIDO

5.1. Planificación del mantenimiento: El mantenimiento de los equipos debe realizarse por profesional en áreas relacionadas o técnicos con entrenamiento  específico. Se elabora el plan anual de mantenimiento preventivo de los equipos, muebles, enseres y materiales adecuados para toda la Institución.

5.2. Planificación del mantenimiento de instalaciones físicas: Se elabora el plan anual de mantenimiento preventivo de las instalaciones físicas, eléctricas y telefónicas, redes de comunicación.

5.3. Ejecución del mantenimiento preventivo y/o correctivo: Se ejecuta el plan de mantenimiento preventivo y/o correctivo de acuerdo a lo definido en él y se deja registro de las actividades realizadas en la ficha técnica y hoja de vida de equipos e instalaciones físicas.

5.4. Verificación del mantenimiento efectuado: Se verifica el mantenimiento realizado a los  equipos, muebles, enseres y a las instalaciones físicas para evaluar su cumplimiento, hacer los ajustes y tomar las acciones necesarias.

6. DOCUMENTOS RELACIONADOS

6.1. Norma ISO 9001:2008.
6.2. Manual de Calidad.
6.3. Manual de Procedimientos.
7. REGISTROS

7.1. Ficha Tecnica de equipos
7.2. Programa de mantenimiento Preventivo de Equipos Críticos

8. ANEXOS

No aplica.



